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Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023 
 
Ref.: Despacho comisorio – Auto devuelve comisión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00668-00 
 
En atención a lo informado por la Alcaldía Local de Bosa respecto 

del diligenciamiento y devolución del despacho comisorio No. 
051-2022, encaminado al secuestro del bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40026298, proveniente del Juzgado 17 Civil del Circuito de 
Bogotá, cuya diligencia de SECUESTRO se materializó el día 21 
de junio de 2023 (PDF 008 y 009), se 

 
DISPONE 

 
ÚNICO: DEVOLVER el despacho comisorio No. 022, al despacho 
comitente, esto es, Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito 
de Bogotá. 
 
Secretaría, proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 126 del 9 de agosto de 2023. 
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